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 Impugnación de la paternidad 
 
Al Despacho de la señora Juez 
 
Bucaramanga, Julio 16 del 2020 
 

 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
 

 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 
           Bucaramanga, Julio dieciséis  (16) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Mediante apoderado judicial el señor  CARLOS AUGUSTO MENESES ALFONSO, 
presenta  demanda de  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, contra la menor  SARA 
MENESES ORTEGA quien se encuentra representada por su progenitora señora  
NUBIA ORTEGA MURILLO, la que reúne los requisitos legales. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD.  
DÈSELE  el  trámite correspondiente de proceso Verbal  (Art. 368  C.G.P.). 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR a la señora  NUBIA ORTEGA MURILO en calidad de 
representante legal de la menor demandada, conforme lo establece el Art. 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO.- PRUEBA GENÉTICA: Ya fue realizada por El LABORATORIO de 
IDENTIFICACIÓN HUMANA, a través del Laboratorio de la CRUZ ROJA 
COLOMBIANA SECCIONAL SANTANDER,  al señor CARLOS AUGUSTO MENESES 
ALFONSO y a la menor  SARA MENESES ORTEGA.  
 
 Una vez se encuentre notificada la representante legal de la menor demandada, se 
correrá el traslado respectivo. 
 
 
CUARTO.-   NOTIFICAR  a la DEFENSORA DE FAMILIA adscrita al Juzgado la 
existencia y admisión de esta demanda, para lo de su cargo.  



 
QUINTO.-  Por improcedente se deniega lo solicitado por el apoderado en el 
numeral primero de las pretensiones, teniendo en cuenta que la  menor se 
encuentra representada por  su progenitora señora NUBIA ORTEGA MURILLO. 
 
SEXTO.- REQUERIR a la parte actora o a la progenitora de la menor demandada, 
para que manifiesten si conoce el nombre del presunto padre biológico.  
 
 
SÉPTIMO.- TENER  al Dr.  TEÓFILO ALFONSO MONROY, abogado en ejercicio, 
portador de la T.P. No. 63887 del C. S.J. como apoderado del señor CARLOS 
AUGUSTO MENESES ALFONSO, en los términos y para los efectos en el poder 
conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE y  CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 
 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
 
 


